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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méx co, a 

La Subprocura 

Ordenamiento 

III, 15 BIS 4 fra 

Ordenamiento 

Reglamento, a 

los elementos 

2674, relacion 

Resolución co 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción 

ciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

í como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado 
ontenidos en el expediente PAOT-2021-950-SPA-748 y su acumulado PAOT-2021-3438-SPA-

dos con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente 
siderando los siguientes: 

ANTECEDENT S 

Se recibieron e esta entidad dos denuncias ciudadanas, relativas a: 1.- (...) desde el mes de enero (...) una señora 
tiene amarrad s a dos perros (uno con una tipo cuerda y otro con una cadena), los tiene de esta forma todo el 

tiempo (...) sie pre se encuentran así (...) ya llevan mucho tiempo de esta forma (...) no pueden moverse casi, ni 
nada (...) [en el domicilio ubicado en calle Pegaso, número 134, colonia Prado Churubusco, Alcaldía Coyoacán] 
(...); 2.- (...) el p •rro se encuentra en la azotea durante todo el día amarrado dentro de rejas haciendo que el lugar 

sea reducido d • espacio y tenga poca movilidad, por lo mismo, hace que ladre y chille por atención (...) [en el 
domicilio ubic do en calle Pegaso, número 134, colonia Prado Churubusco, Alcaldía Coyoacán] (J. 

ATENCIÓN E 1 VESTIGACIÓN 

Para la atenci 	de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
25 de la Ley O •ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

como 51 y 85 d su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citados, integrados con motivo 
de las presenta. denuncias. 

ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procurad 
en los artículo 

es autoridad e 

presunto malt 
Alcaldía Coyoa 

Sobre el tema 

consideran ac 

peligro la vida 
la intemperie, 

ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 

11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 

materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación las denuncias referentes al 
ato animal en el domicilio ubicado en calle Pegaso, número 134, colonia Prado Churubusco, 
án. 

la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se 
s de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 
el animal o cl

5v
ue,~ 	bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 

‘,I-‘ 
uidadpfl'aeokkeask.r • lecidos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

NNOVA DO RA 
Y DI:: DERECHOS 
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Al respecto, personal adscrito a esta unidad administrativa realizó una visita de reconocimiento de hechos en e 

domicilio ubicado en calle Pegaso, número 134, colonia Prado Churubusco, Alcaldía Coyoacán, durante el cua 

detectó que dicho inmueble se encuentra constituido por diversos interiores; no obstante, llamó a todos los timbre 

sin que nadie los recibiera, asimismo, no observó ni percibió ladridos de ejemplares caninos; sin embargo, dejó e 

oficio citatorio correspondiente sin que a la fecha de la presente resolución alguna persona se comunicara a est 
unidad administrativa. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, mediante oficio, se solicitó a las personas denunciantes de lo 

expedientes citados al rubro, proporcionaran el número interior donde se ubicaban los ejemplares caninos referido 

en las denuncias; sin embargo, no aportaron dicha información. 

Con base en lo antes citado, por esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia po 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa qu 

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procu rad urí 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud que no s 
atendió el requerimiento realizado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta unidad administrativa realizó una visita de reconocimiento de hechos en el domicilio 

ubicado en calle Pegaso, número 134, colonia Prado Churubusco, Alcaldía Coyoacán, detectando que dicho 

inmueble se encuentra constituido por interiores, asimismo, llamó a todos los timbres sin que nadie lo 
recibiera, además, no observó ni percibió ladridos; sin embargo, dejó el oficio citatorio correspondiente sir 

que a la fecha de la presente resolución alguna persona se comunicara a esta unidad administrativa. 

• Mediante oficio, se solicitó a las personas denunciantes de los expedientes citados al rubro, proporcionarar 

el número interior donde se ubicaban los ejemplares caninos referidos en las denuncias; sin embargo, nc 

aportaron dicha información. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y a 

estudio de los documentos que integran los expedientes en los que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 

mite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito d 

sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de est 

instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido los expedientes en los que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción V 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítanse los expedientes en los que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de est, 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  
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TERCERO.- Not fíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 	  

Así lo proveyó 	firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los nimales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

fundamento en os artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la 

Ley Orgánica d la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 

fracción XXII de .0 Reglamento. 

O 

JMNG 

í DORA 
DERECHO5; 
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